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Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

15852 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se anuncia 
la aprobación de la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos para 
la participación en las pruebas selectivas 
destinadas a cubrir 3 plazas de la categoría de 
Técnico Auxiliar Sanitario/Opción Farmacia 
del Servicio Murciano de Salud por los turnos 
de acceso libre y promoción interna que 
fueron convocadas por la Resolución de 8 
de septiembre de 2008 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 
13/09/2008).

1.º) Por Resolución de 8 de septiembre de 2008 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se convo-
caron pruebas selectivas para cubrir 3 plazas de la catego-
ría de Técnico Auxiliar Sanitario/Opción Farmacia por los 
turnos de acceso libre y promoción interna que fue publica-
da en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 13 de 
septiembre de 2008.

2.º) La base específica séptima de dicha Resolución 
dispone: “7.1.- Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el órgano convocante dictará en el plazo máximo 
de un mes la resolución por la que se apruebe la corres-
pondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de 
aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento del 
idioma castellano.

6.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 
será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano, y en las si-
guientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y 
www.murciasalud.es/oposicionsms (internet)”. 

3.º) Atendiendo a lo dispuesto en la citada base, por 
Resolución de 17 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
Gerencia, se ha aprobado la relación de admitidos y ex-
cluidos para la participación en las citadas pruebas. 

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base 7.ª de la Resolución de 8 de septiem-
bre de 2008, 

Resuelvo
1.º) Exponer los listados provisionales de admitidos y 

excluidos para participar en las citadas pruebas selectivas 
en los tablones de anuncios de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, (sita 
en c/ Madre Paula Gil Cano, s/n, Edificio Torre Jemeca y 
en el registro general de dicho organismo (sito en Avda. 
Ronda de Levante, n.º 11 y C/. Pinares, n.º 4, de Murcia), 
en la Oficina de Atención al Ciudadano, y en las siguientes 
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.
murciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir del mismo 

día de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia.

2.º) Conforme a lo dispuesto en la base 7.3 de la 
convocatoria, los interesados dispondrán de un plazo de 
10 días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia para reclamar contra 
la Resolución por la que se aprueba la relación de admiti-
dos y excluidos a las citadas pruebas.

Murcia, 18 de noviembre de 2008.—El Director 
Gerente (P.D. Resolución de 12-2-07 B.O.R.M. de 22-
3-07), el Director General de Recursos Humanos, Pablo 
Alarcón Sabater.

——

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

15853 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se convoca un 
concurso de traslados para la provisión de 
plazas de Odontoestomatólogo del Servicio 
Murciano de Salud.

La Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se 
establece un proceso extraordinario de consolidación y 
provisión de plazas de personal estatutario en las Institu-
ciones Sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema 
Nacional de Salud, reguló un proceso de consolidación de 
empleo destinado a Odontólogos-Estomatólogos de Área 
de Atención Primaria que venían prestando servicios con 
carácter temporal en dicho ámbito, así como un concurso 
de traslados en el que pudieron participar los que ostenta-
ban en dicho momento la condición de personal estatutario 
fijo.

Dichos procesos han permitido por un lado, que el 
personal que disponía de la condición de personal esta-
tutario fijo pudiese acceder a alguna de las plazas con-
vocadas en el concurso de traslados, y por otro, que un 
considerable número de Odontólogos-Estomatólogos que 
se encontraban vinculados a las instituciones sanitarias 
públicas de forma temporal haya accedido a un empleo 
estable.

Una vez concluidos tales procesos, el Servicio Mur-
ciano de Salud se encuentra interesado en promover un 
concurso de traslados destinado al personal integrante 
de la categoría Facultativo Sanitario Especialista / opción 
Odontoestomatología, con el objeto de que aquellos que 
han consolidado empleo recientemente puedan acceder a 
una plaza distinta de la que obtuvieron con motivo de su 
participación en el proceso de consolidación de empleo es-
tablecido en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, y de que 
el personal que ya tenía en el momento de la aprobación 
de dicha norma la condición de personal estatutario fijo, 
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